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A. INTRODUCCION 

 

El Gobernador de la Provincia de Buenos Aires Daniel Scioli, dictó el decreto 721/13 que 

establece al Portal de Recursos Humanos www.rrhh.gba.gov.ar como el sitio para todas las 

comunicaciones e interacción entre los agentes de la Administración Pública Provincial 

incluyendo todos los regímenes estatutarios y escalafonarios. 

 

Tanto las licencias, licencias médicas como los permisos deben pedirse desde el Portal a través 

del formulario único para la tramitación de los mismos.  
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B. INGRESO 

 

Ingrese al portal web de la forma indicada en el MANUAL DE ACCESO, incluido en el margen 

superior del Portal de Recursos Humanos. 

 

 
 

 

C. SOLICITUD 

 

Seleccione del menú principal la opción SALUD LABORAL (Carpeta Médica).  
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Luego seleccione Solicitar Carpeta Médica. 
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Aparecerán tres solapas: Carpeta Propia o Familiar,  Pedir para un agente a cargo y Consultar 

Historial. 

Por defecto, aparece la opción de Carpeta Propia o Familiar, en la que podrá visualizar sus 

datos personales y laborales, y desde donde  podrá solicitar su propia carpeta médica o para 

atención de un familiar enfermo. 

La solapa Pedir para un agente a cargo sólo podrá ser utilizada por los Jefes de Departamento 

o Autorizantes, toda vez que un agente necesite solicitar una carpeta médica y no cuente con 

internet. 
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 C.1. Carpeta Propia o familiar 

Seleccione la modalidad de la carpeta, Ambulatoria o Domiciliaria 

 

 

 

Si  seleccionó Domiciliaria, verifique que el domicilio  visualizado en el formulario sea aquel en 

el que va a encontrarse situado mientras dure la carpeta.  

Si se encuentra en un domicilio diferente, tilde la opción Domicilio accidental, e ingrese el 

nuevo domicilio. 
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Luego deberá completar los datos para intervención de las Áreas de Salud y Seguridad Laboral: 
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 Fecha solicitud: Seleccione la fecha en la que inicia la carpeta médica.  Tenga en 

cuenta que la solicitud deberá realizarse al inicio del horario asignado de labor. 

Transcurrido este plazo, deberá pedirla para el día siguiente posterior.  

 

 Tipo de solicitud: Se desplegarán distintos tipos de solicitudes, debiendo seleccionar la 
opción correspondiente. 
 

 

 
 Tenga en cuenta que  para el caso de solicitud de ATENCION DE FAMILIAR ENFERMO, 
sólo podrá pedirse para los familiares previamente declarados en Mi Perfil (Ver 
MANUAL DE ACCESO) 
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 Lugar efectivo de trabajo: indique el nombre de la oficina en la que actualmente 
presta servicios. 
 

 Tarea: indique el tipo de tarea que realiza actualmente.  

Una vez completado el formulario con los datos requeridos, presione el botón GENERAR 
CARPETA MÉDICA para registrar la solicitud. 
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El sistema asignará un número de solicitud y le dará la opción de generar una constancia de la 

solicitud realizada.  

 

Si la solicitud es por una carpeta ambulatoria, concurra a la delegación de reconocimientos 

médicos que le corresponda. 

Si se trata de una carpeta domiciliaria, aguarde la visita del médico laboral. 

 

Si desea visualizar o guardar en su pc la solicitud generada, presione Crear PDF, y luego 

seleccione Abrir o Guardar 

 

Para imprimir el formulario, presione el ícono de impresión. Tenga en cuenta que no es 

necesario imprimir este formulario, ya que no será solicitado por el personal de Medicina 

Ocupacional. 
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 C.2. Carpeta para un agente a cargo 

Esta opción permite a los Jefes de Departamento o Autorizantes solicitar carpeta médica para 

los agentes que tiene a cargo. 

Seleccione la pestaña Pedir para un agente a cargo y luego seleccione al agente al que le va a 

solicitar la carpeta, buscándolo por DNI o por nombre y apellido. 
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Deberá completar los datos correspondientes a la carpeta médica solicitada por el agente.   
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D. REITERACIÓN 

 

Para el caso que haya solicitado carpeta de reconocimiento a domicilio (carpeta médica 

domiciliaria), y el médico de la Dirección de Medicina Ocupacional (o del organismo designado 

al efecto) no haya concurrido, el agente deberá reiterar la carpeta (por única vez) antes de las 

72 hs de  la fecha de solicitud de la carpeta.  
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Presione el botón GENERAR CARPETA MÉDICA para registrar la solicitud.  
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E. IMPRESIÓN 

 

Esta opción dará la posibilidad de imprimir sólo las carpetas que a la fecha no hayan sido 

justificadas por Medicina Ocupacional, es decir, las solicitudes pendientes. 

Seleccione del menú principal la opción SALUD LABORAL (Carpetas Medicas).  

 

Luego seleccione Imprimir/Anular Carpetas Medicas. 

Se mostrarán las carpetas solicitadas por el agente,  que aún no han sido justificadas, 

ordenadas por la fecha de solicitud, en forma ascendente.  
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Seleccione la carpeta que desea imprimir, y presione el botón Imprimir 

 

 

Podrá visualizar el siguiente formulario, el cual podrá guardar en su pc o imprimir. 
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F. ANULACIÓN 

Esta opción le da la posibilidad de anular las carpetas que hayan sido generadas por error, 

siempre que no hayan sido autorizadas por la Dirección de Medicina Ocupacional. Seleccione 

del menú principal la opción SALUD LABORAL (Carpeta Médicas).  

 

 

Luego seleccione Imprimir/Anular Carpetas Medicas. 

Se mostrarán las carpetas solicitadas por el agente, ordenadas por la fecha de solicitud, en 

forma ascendente.  
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Seleccione la carpeta que desea anular, y presione el botón Anular 

 

 

Confirme la anulación, seleccionando Aceptar 

 

 

La solicitud quedará eliminada de su bandeja.  
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G. CONSULTA DE CARPETAS MÉDICAS SOLICITADAS 

Puede consultar el historial de las carpetas médicas solicitadas o ver el estado de las mismas, 

ingresando desde la solapa Consultar Historial 

 

 

 


